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Funza, Cundinamarca. Septiembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 

TRABAJO – 25286-3105-001-2022-00374-00 

 

DEMANDANTE: LEIDY JOHANNA CAJAMARCA JIMENEZ  

DEMANDADO: NEW ENGLAND SCHOOL S.A.S., DANIEL ALBERTO 

LINARES, BLANCA YANETH GARCÍA y PAOLA ANDREA QUINTERO 

GONZÁLEZ.       

 

 

Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  

1. Téngase por notificadas personalmente a las demandadas NEW 

ENGLAND SCHOOL S.A.S. y BLANCA YANETH GARCÍA en la forma 

prevista en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 conforme se advierte en 

las pág. 5 a 7, y 8 a 10 del PDF 05, pues tal y como se advierte, el 22 

de febrero de 2023 fue remitida por la actora, y recibida por las 

mencionadas demandadas, la comunicación en conjunto con el auto 

admisorio, la demanda y los anexos en once (11) archivos.  

 

2. Téngase por no contestada la demanda por parte de las demandadas 

NEW ENGLAND SCHOOL S.A.S. y BLANCA YANETH GARCÍA, 

comoquiera que el término feneció en silencio. 

 

3. REconocese al Dr. OMAR GUILLERMO LOPEZ GARCIA como 

apoderado judicial de las demandadas NEW ENGLAND SCHOOL 

S.A.S. y BLANCA YANETH GARCÍA.   

 

Téngase en cuenta que el COLEGIO NUEVA INGLATERRA DE 

MOSQUERA es un establecimiento educativo el cual carece de 

capacidad para ser parte dentro del presente asunto, y por ende no se 

puede reconocer a la señora BLANCA YANETH GARCÍA como 

representante legal de dicho establecimiento por no gozar de 

personería jurídica. No obstante, como la señora BLANCA YANETH 

GARCIA es demandada como persona natural y además funge como  

Representante legal de la sociedad NEW ENGLAND SCHOOL S.A.S., 

se le reconoce al profesional como apoderado de la demandada 

persona natural y la persona jurídica, conforme a lo establecido en los 

artículos 74 y 300 del CGP.   

 

4. Abstenerse de tener cuenta la contestación de la demanda presentada 

por el abogado OMAR GUILLERMO LÓPEZ ALZATE en representación 

del COLEGIO NUEVA INGLATERRA DE MOSQUERA comoquiera que 

el establecimiento educativo no es demandado, ni tiene capacidad 

para ser parte en el presente asunto, al no ser una persona jurídica.  

 

5. Requiérase al apoderado judicial de la parte demandante para que 

proceda a notificar a los demandados DANIEL ALBERTO LINARES y 

PAOLA ANDREA QUINTERO GONZÁLEZ, de acuerdo con el art. 8 de 
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la ley 2213 de 2022, o, de acuerdo con los art. 291 y s.s. del C.G.P. 

en concordancia con el art. 29 del C.P.T. y de la S.S.  

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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